
MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 

ifik) PROVINCIA DEL NEUOVEN 

DECRETO N° 0 9 3 9 / 2 6 

San Martín de los Andes, 10 ABR 2076 

VISTO: 

Las funciones de la Secretaría de Desarrollo Humano como Órgano de Aplicación de 
las Leyes N. o 2302 y N. o 2785; y 

CONSIDERANDO: 

Que resulta necesario el traslado de personal de la Secretaría de Desarrollo 
Humano a la ciudad de Junín de los Andes a efectos de asistir a una audiencia, a las 10:00 hs 
en el Juzgado de Familia, sito en calle O' Higgins 512, de la ciudad de Junín de los Andes. 

Que dicha comisión estará integrada por la Subsecretaria de Familia Lic. 
Marcela Torres, legajo No 2583, la Subsecretaria de Fortalecimiento Comunitario Lic. Romina 
Vergara, legajo No 1806 y la trabajadora Claudina Casanova, legajo No 1529. 

Que el traslado se realizara en vehículo particular de la trabajadora 
Claudina Casanova, legajo No 1529, marca Chevrolet Celta, dominio NDD 917. 

Que la salida está prevista para el día viernes 10 de abril del corriente año a 
las 08.30hs, regresando una vez finalizada la audiencia. 

POR ELLO: 

Que debe dictarse el acto administrativo correspondiente. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 10: DESIGNESE en comisión de servicio a la Subsecretaria de Familia Lic. 
Marcela Torres, legajo No 2583, la Subsecretaria de Fortalecimiento Comunitario Lic. Romina 
Vergara, legajo No 1806 y la trabajadora Claudina Casanova, legajo No 1529, quienes se 
trasladarán a la ciudad de Junín de los Andes el día viernes 10 de abril del corriente año a las 
08:30 hs, a fin de asistir a audiencia, regresando una vez finalizada la misma. 

ARTICULO 20: AFECTESE a la comisión de servicio el vehículo particular de la trabajadora 
Claudina Casanova, legajo No 1529, marca Chevrolet Celta, dominio NDD 917. 

ARTÍCULO 30: LIQUÍDESE 1/2 viatico diario correspondiente a dicha comisión Subsecretaria 
de Familia Lic. Marcela Torres, legajo N°  2583 y a la Subsecretaria de Fortalecimiento 
Comunitario Lic. Romina Vergara, legajo No 1806. 

ARTICULO 40: LIQUÍDESE el viático correspondiente a dicha comisión a la trabajadora 
municipal Claudina Casanova, legajo No 1529. 

ARTÍCULO 50: OTORGUESE a la trabajadora municipal Claudina Casanova, legajo No 
1529, un anticipo con cargo a rendir de pesos cincuenta mil con 00/100 centavos 
($50.000,00) para gastos de traslado terrestre. 

ARTÍCULO 60: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 
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"DONAR ORGANOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE:  W'WWINCUCALGOV.AR". 

"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 


